
POWER OF ATTORNEY 

LATINCAFE GROUP CORP. (the “Company”), an entity organized and 
existing under the laws of Panamá, with main offices at PH Mossfon 
Building, Second Floor, Calle Marbella, Panamá, hereby grants a sufficient 
power of attorney, as requires by law, in favor of FORNAX GROUP CORP., so 

that on the Companys behalf and in its representation, may answer 
complaints and fulfill obligations relating to the Companys capacity as 
member or shareholder in entities incorporated under the laws of the 
Republic of Ecuador, as determined under article 6 of the Law of Companies 

of Ecuador. The attorney in fact shall also have the power to certify the 

shareholding structure and any other corporate information of the 
Company. 

The said attorney is authorized to substitute or assign the present power of 
attorney. 

Given and signed this first day of September, 2009, at Quito - Ecuador. 

PODER 

LATINCAFE GROUP CORP. (la “Compañía”), una sociedad organizada y 
existente bajo las leyes de Panamá, con domicilio principal en PH Edificio 
Mossfon, Segundo Piso, Calle Marbella, Panamá, por este instrumento 
otorga poder suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de FORNAX 

GROUP CORP. para que, en su nombre y representación, pueda contestar | 

demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía, en su | 

calidad de socia o accionista de sociedades constituidas bajo las leyes de la | 
República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 
de Compañías del Ecuador. Podrá también certificar la estructura accionaria 
y cualquier otra información societaria de la Compañía. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder. 

Dado y firmado al primer día del mes de septiembre del 2009, en Quito - 
Ecuador. NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 

de lz Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede | 

esta conferme_con el original que me fue presentado 

OS A , Foja (s) útilles) 

Quito-DM,a PY MAR, 2014 
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SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: 

En el registro a su cargo, sírvase Protocolizar los siguientes documentos, relativos al 

poder general otorgado por la compañía FORNAX GROUP CORP. a favor de 
CARLOS CRISTOBAL MONTUFAR GANGOTENA. 

Atentamente, 

   



ESCRITURA DE PODER GENEDAL 

  

¿ 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA FORNAX GROUP 

CORP. 

A FAVOR DE 

- CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR 

    

GANGOTENA 

  

CUANTIA: 

Indeterminada 

  

y 
ho 

DI 3, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día: VEINTE Y NUEVE DE. 

JULIO DEL DOS MIL OCHO, ante mí, el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, comparecen por una 

parte la compañía  FORNAX GROUP CORP., una 

compañía debidamente constituida de conformidad 

las leyes de la República de Panamá, debidament 

representada por su Director y Tesorero, P.B.C. Group 

   

     

    

Corp., quien a su vez está representada po 

"DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ : A 

Notario Público : 
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. uhá parte la compañía FORNAX GROUP CORP., una 

7 . DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

    
   
    

   

    

     

    

Director, el doctor David Alexis Benalcázar Rosero, 

según se desprende de la Resolución de la Junta de 

Directores que como habilitante se acompaña a la 

presente escritura y al Certificado emitido por el 

Registro Público de Panamá; y, por otra parte, el 

señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, por mis 

propios y personales derechos; bien instruidos por mí 

el Notario sobre el- objeto. y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de una manera 

libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse 

en las calidades en que comparecen,:a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias 

debidamente certificadas se adjuntan a este 

instrumento público; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo . 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de ¿escrituras públicas a su cargo, sírvase 
ce    

incorporar una que contenga el poder general que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen, por 

ás 
. 

¡e 

Notario Público



  

compañía debidamente constituida de conformida+! a 

las leyes de la República de Panamá, debidamente 

representada por su Director y Tesorero, P.B.C. Group 

Corp., quien a su vez está representada por su 

Director, el doctor David Alexis Benalcázar Rosero, 

según se desprende de la Resolución de la Junta de 

Directores. que como habilitante se acompaña a. la 

presente escritura y al Certificado emitido por el 

Registro Público de Panamá, a la cual en lo posterior 

se denominará como la “Compañía” O la “Mandante”; 

y, por otra parte, el señor Carlos Cristóbal Montúfar 

Gangotena, por sus propios y personales derechos, a 

quien en lo posterior se le denominará como el 

“Mandatario”. SEGUNDA: PODER GENERAL: La 

Mandante, mediante el presente instrumento, otorga 

poder general, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere, a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar 

  

   

  

nombre y en representación de la Mandapte realice y 

ejecute todos los actos y celebre todeS los contratos 

que estime convenientes para Compañía. El 

Mandatario podrá, entre otro actos, realizar los 

siguientes: (UNO) Domiciliar una Sucursal de FORNAX 

GROUP CORP. en el Ecuador, para los mismos 

propósitos y objetivos que la Compañía tiene, .y CcW 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
. Notario Público 

     



  

  

T
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tal finalidad llevar a cabo todos los procedimientos 

legales y presentar todas las solicitudes y documentos: 

que se requieran por Ley para la domiciliación de 

dicha Sucursal; (DOS) Actuar como el representante 

de FORNAX GROUP CORP. en el Ecuador en la 

_ presentación de ofertas ante instituciones públicas o 

privadas, ejecución de contratos y otros actos 

judiciales, y realizar a nombre y en representación de 

_FORNAX GROUP CORP. todas las acciones y 
transacciones legales que deban ejecutarse y 

cumplirse dentro del territorio de la República del 

Ecuador, y de manera especial contestar demandas y 

cumplir. obligaciones; (TRES) Al Mandatario se. le 

confieren todos los poderes y facultades requeridos 

por los artículos seis y cuatrocientos quince de la Ley 

de Compañías del Ecuador, así como los previstos en 

el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil del Ecuador, De acuerdo al artículo 

seis de la Ley de' Compañías del Ecuador, el 

Mandatario cuando actúe a nombre y en 

representación de la Compañía, deberá asumir toda la 

autoridad concedida a los apoderados generales, que 

según lo dispuesto en el artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la 

facultad de presentar y contestar demandas, presentar 

oy actuar pruebas, absolver posiciones y deferir el 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público"  



  

  

juramento decisorio, y recibir la cosa sobre la zual 

verse el litigio o tomar posesión de ella. Estas 

facultades pueden ser ejercidas por el Mandatario ante 

cualquier “corte, tribunal o autoridad administrativa; 

(CUATRO) A remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, 

presentar, réconocer, entregar y notarizar cualquier 

aplicación, documento .o instrucción, y realizar - 

cualquier otra acción legal necesaria para el 

establecimiento, operación y cancelación de la 

“sucursal de la Compañía en la República del Ecuador; 

(CINCO) El Mandatario está autorizado a delegar este 

poder a uno o más individuos cuya identidad será 

notificada con prontitud a la Mandante. Este poder 

general puede ser terminado por la Mandante a su 

solo juicio y deseo. TERCERA: ACEPTACION.- El 

Mandatario declara expresamente que acepta el poder 

general aquí conferido y se compromete a cumplirlo 

diligentemente. Usted, Señor Notario, se servifá 

agregar las demás cláusulas de estilo para plena 

válidez de este instrumento público.- (fir ádo) doctor ' 

David Benalcázar Rosero, abogado con matrícula 

profesional número siete mil setegfentos ochenta ( NO 

7780 ) del Colegio de Abogad 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor leg 

leída que le fue a los comparecientes por mí el Not 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

A Notario Público + 
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en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su 

contenido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo.lo cual doy fe.- 

      FORNAX GRÓUP CORP. 

David Aléxis Benalázar Rosero 

CC. OF TIIPZ, 

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público *  
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SON VIETA A LA SOLNCOITUD 63 - aonap. 

    

  

aL QUE LA SOCIEDAD : 
ORYAX GROUP, CORP. . 
Bekss ENCUENTRA REGISTRADA LA FIONA GROSIG DOG, — C 1314802 PARDE EL - 

PLECISEXS DE JUNIO DÉ DOS MIT OCRO + 
QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

      
    

   

      

      

E QUE SUS DIRECTORES SON: : ¿ 
(1) ) CETIB OVERSESE IMC, " 
2.) P.B.C. GROUP OOEP, : 
3) FUMA MINERALS LID. S.A. 

QU US DIGNATARIOS S0M2 
RESIDENTE 
ERORERO 
ECRETARIO 

CENTE PVEREZAZ IPC. 

PELO CRD CORP. 

PUMA MINERALE TIT, BA ero
 

seo
 

QUÉ LA REPRESENTACION LEGAL LA NIFACENAS 
EL, REPRESENTANTE LEGAL DE TA SOCIEDAD ES El. DREFIDENTE. Fl TEBORERO Y Js 

E E UASB SECRETARIO TIENEN LAS MIEMAS FACULTADER QUE EL VRECIDENTE A MAS E e, 

OBLIGACIONAS ESPECIFICAS QUE FBTE PLOTO SOCIA LES 3MOUSTE. Pe 

¿QUE SU AGENTE RESIDENTE ES: HUPELE MF E CO... 

LEXPEDIDO Y FYIRMADO EN LA PROVINCIA PR PARANA , El afedere 
PEN DOS PIL OCHO ALAS ORIRRINP RE, A 

¿ E » 

OTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGO DEBR 

       

     
         

    

  
E: LERCHCA 

E POR UN VALOR DH Br. * 30, 
     

COMPROBANTE NO 
ÑO. CERTIFICADO: 

E. FECHA": Lunes 23, 
ES TUE FS 

038 - ARRGA 

Ts AROBIMA * 03336 
Junio PER ZONDA 
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JUNTA DE DIRECTORES DÉ LA SOCIEDAD 
- — FORNAXGROUP CORP. 

      

   

    

   

        

   
   
   

    

   

        

   
   

  

    

Tna reunión de la Junta Directiva de FORNAX GROUP CORP. se celebró en la 
¿venida Whymper 1105 y Diego de Almagro, Edificio Tempo, el día 01 de julio de 
2008 a las 9HOO. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y' 
propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello, de conformidad con 
el Pacto Social de FORNAX GROUP CORP. 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum 
requerido, a saber: 

DIRECTOR y PRESIDENTE: Cetis Overseas INC 
DIRECTOR y TESORERO: P.B.C. Group Corp. 
DIRECTOR y SECRETARIO: Puma Minerals Ltd. S.A. 

PRESIDENTE DE LA REUNION: Cetis Overseas INC, Presidente de la sociedad 

SECRETARIO DE LA REUNION: Puma Minerals Ltd. SA, Secretaria de la. 

sociedad 

SE RESOLVIÓ: E 
1. Autorizar como en efecto se autoriza el establecimiento de una sucursal“ 

FORNAX GROUP CORP. en la República del Ecuador, con domicilio princip: 
- la ciudad de Quito, bajo la misma denominación de FORNAX GROUP CORP 

acompañada de las palabras sucursal Ecuador. Esta resolución se la' as 
conformidad con la facultad expresa que consta en el Artículo Séptimo del Pa 

Social. 

2. Asignar, como de hecho se asigna a la sucursal de FORNAX GROUP CORP: 
- establecerse en la República del Ecuador la cantidad de dos mil dólares de 
Estados Unidos de América (US $2,000.00) como capital para la operación. 

3. Nombrar como en efecto se nombra, al señor Carlos Cristóbal Montúfar Gang 

como Apoderado General de la Sucursal Ecuatoriana de FORNAX GROUP G 
confiriéndosele todos los poderes, atribuciones y facultades necesarias 
cumplimiento .a las disposiciones contenidas en los artículos 6 y 415 de la L€; 

Compañías del Ecuador. 

4. Establecer que la Sucursal Ecuatoriana de FORNAX GROUP CORP. se d 
única y exclusivamente a la prestación de todo tipo de servicios que sean lic 
permitidos o no: prohibidos por la Ley y que estén relacionados dire 
indirectamente en todas las fases o etapas del negocio de gerencia y administracic 

personas jurídicas. En consecuencia no se dedicará, a las actividades relativ 

Lo sistema financiero, ni a las constantes en la Ley de Mercado de Valores. 
. E 

SÍ vv .. - hs 
E Ca 4



5. 

   

  

Autorizar como de hecho se autoriza al Dijector y Tesorero de FORNAX GRO 
CORP, la compañía P.B.C. Group Corp., para que suscriba a nombre de la sociedad 
Poder General a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, autorizado 
el numeral inmediato anterior.         

nm 
Y 

CIERRE: No existiendo otro asunto pendiente de resolución, la reunión se clausura 

   is Overs C i 
cior y Presidente - 

> Presidente de la Junta 
   

  

_Directop-$ Tesorero 
- Secretario de la Junta 

  

Es ¿ompulsa de la copla que en + - tojafs)me . 
S presentada.- Quito a, 28 0 2008 

Recon RODRIGO SALGADO ta % 

MER PISERIE ERE AS , 

 



     
     

      

   
    

     
  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA No, 02- 2008 

El suscrito, CARLOS A. GARZON L, MINISTRO CÓNSUL GENERAL DEL EGi 
- PANAMÁ, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en la*, 
Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiér 
presente Certificado: 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 

Nombre o Razón Social: . “FORNAX GROUP CORP..? oncmomnnemnnmnanamemmnnes 
> 

  Nombres Anteriores: —“ NINGUNO”..- 

Fecha de Constitución: La Compañía fue incorporada por medio de Escritur: 
Pública No.7578 del 11 junio de 2008.- 

  

¡Nombres de sus Dignatarios: Según Certificado de Registro Público de 
Panamá “No 803754 del 23 de junio de 2008 y Escritura Pública No 7578 del 
11 dej junio de 2008: . 

PRESIDENTE:.- CETIS OVERSEAS INC.- 

TESORERO: P.B.C. GROUP CORP.- 
f 

SECRETARIO: PUMA MINERALS LTD S.A..- 

La Representación legal la ejercerá: 

Según la escritura Pública No 7578 del 11 de junio del 2008, el represent 
legal de la sociedad es el Presidente. El Tesorero y el Secretario tiener 

mismas facultades que el Presidente a más de las obligaciones específicas 
esterpacto social les impone 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  

  
cranemoramamesePAGINA NÚMERO DOS. 

  Número de FICHA: 620536.- . DOC: 1364886.-——————— - 

   

  

      
   

Fecha de Registro: DESDE EL 16 DE JUNIO DE 2008.———— 

nom. 

¿+ ACTIVIDADES -QUE REALIZA: SEGÚN-LA ESCRITURA PÚBLICA "NS 7578"""" 
DEL 11 DE JUNIO DE 2008, LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETIVO 
SOCIAL EL SIGUIENTE: 

-a).-La actuación como mandatario, agente o representante de personas 
naturales o jurídicas;   

: —b).-La Prestación “de servicios de gerencia y administración de personas 
E jurídicas, actuando en calidad de representante legal de la institución o 

compañía administrada; -   

  

. —C).-la compra, venta, licenciamiento, «arriendo, manejo, comercio, tenencia de 
, todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión en marcas-de 

fábricas, patentes de invención y demás formas de propiedad intelgeta e 
industrial; 

     

    

      

  

- 

-d).-La compra, venta, permuta, arriendo, manejo, comerció, tenencia de 
«Inversión en toda clase de bienes muebles o inmuebles, mefcancías, materias 

: de consumo, efectos, productos y otros bienes de cualquiér clase, naturaleza o 
¿ descripción; 

e 
o. 

  

¡ -e).-La realización de cualquier tipo de 
: préstamos; prendas, hipotecas, etc ;   

    

   cualquier formafer     : f).-ta participación, compra de acciones oyhversión en



  

o : + «facultades-expresadas en el Artículo diecinueve-(19) de latay treinta y dos (32 

  

a
     

     
CONSULADO GENERAL. DEL ECUADOR 
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g).-La celebración de cualesquiera contratos de préstamos, de hipoteca, de 
cesión y contratos o convenios de cualquier otra naturaleza; —— 

  

—h).-Además de los objetos arriba indicados, la sociedad tendrá todas las 

de mil novecientos veintisiete (1927) de la República de Panamá, así como 
cualesquiera otras facultades que sean otorgadas a la sociedad por 

. cualesquiera otras leyes vigentes;  



  

, CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
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DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

-Copia de la Escritura Pública No 7578 fechada el 11 de junio de 2008, por la 
cual se constituye la sociedad anónima denominada “ FORNAX GROUP 
CORP”.. 
  

    
¡Original de-Certificado de Registro. Público de. Panamá.No.803754,.Expedido ----.---:-- 

7" Y firmado el 23 de junio del 2008, el cual indica que se encuentra Registrada 
desde el 16 de junio de 2008 :   

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: 
Tiene sy domicilio en Panamá, República de PanaMá. emm 

AGENTE RESIDENTE: 

r
g
 

El Agente Registrado de la sociedad, según la Escritura No.7578 del 11 de 
junio de 2008 es BUFETE MF €. CO, con oficinas en P.H. Edificio Mossfon, 
Segundo Piso, Calle 54 Este, Apartado Postal 0832-0886 W. T. C; Panamá, 

, República de Panamá; : 

E 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

PAGINA NÚMERO CINCO .mmcmcnnanannnnnemnmememenammanm 

Es: “señalados, el suscrito CERTIFICA que la Sociedad “FORNAX GROUP, 
EORP”, se encuentra legalmente constituida. y autorizada para operar en la 
Spública de Panamá y en el EXTERIOR.     

A
A
A
 

fa constancia se firma el presente. Certif cado en la Ciudad de Panamá, 
Replica da A e ti 

: DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOY OCHO 
DE JULIO DEL 2.008 

p
e
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: “CAPITULO No lll,- PARTIDA: 14. 1 
"DERECHOS' CONSULARES: US$   
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Lera Baptiste-Harrigan — Assistant Secre 

  

- APPOINTMENT OF THE FIRST DIRECTOR(S) 

OF 

  

P.B.C. Group Corp. . 

(the Company”) : 

«(Incorporated under the International Business Companies Act, 2000 of British Anguilla) 

The undersigned, Mossack Fonseta $: Co. (British Anguilla) Limited, being the - 

Incorporator of the Company and having the power to appoint the first directors of the 

Lon 

such persons having-consented to act as first directors: 

Jorge Paz Durini 

David Benalcázar R. 

Rocío Córdova Valdiviezo 

  

Dated this tt day of March, 2008 

ho HMOAIAN       

       

    

ANGUILLA) LIMITED 

  

ACK FONSECA CO. (BRITT 

y Porator . 

  

Company, hereby. appoints the following persons as first directors of the Company, o 
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¿ (fdo. Jlegible) 

* Incorporador 

TRADUCCIÓN | 

- NOMBRAMIENTO DE LOS PRIMEROS DIRECTORES 

DE 

-P.B.C. Group Corp. 
: (la Compañía”) 

* 

 Oncorporáda de conformidad con la Ley de Compafifas Internacionales de Negocios, 
2000 de Anguila Británica) 

El “suscrito, “Mossack Fonseca. €: Co. (British Anguilla) Limited siendo el 

> incorporador * de la Compañía y facultado pata nombrar a los primeros directores de la 
o mao - 

Compañía, por este medio nombra a las siguientes personas corno los primeros 

.directores de la Compañía, tales personas han dado su consentimiento para actuar en 

- esa capacidad: 

Jorge Paz Durini 

David Benalcázar R.- 

Rocío Córdova Valdiviezo 

: 4 
, 

Fechado alos 4 días de marzo de 2008. 

  

  

_Sherma Baptiste-Harrigan — Assistant Secretary . 

“Mossack Fonseca $e Co. (British Anguilla) Limited 

  
LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMP 
IPIQMA INGLÉS. PANAMÁ, 4 DE MARZO DE 2088" 

e 

  
    

     

      

   

 



: 
: 

mr 
4 L- 

] 

   

    

     

    

    
   
   

    
   

   

- ' APOSTILLE 
(Convention de la Haye. du 5 Octobre 1961) ' 

Country: Anguilla (British Overseas Territory) 

Pays: Anguilla (Terretoire Britamique) 

  

This public document/Le presente acte public : 
A 

has been signed by . 

A 6t6 Signé Parroocccacccncno naco a, A, Richardson 

' etting in the capacity of . , 

agissant en qualité desmocncoono. Nota y Publi 

v 
e 

a ta » , 

bears the seal/stamp of Notary Public 

est revetu de scean/timbre de.» nooooooccoracrnrnaiasarossocaroancono 

eh
 

Certified/httesté 
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APOSTILLA o 

Convención de la Haya de 5 de. Octubre de 1961 

A
S
 

1. País: Anguila (Territorio Británico de Ultramar) 

Este documento público: 

2. ha sido signado para Juan A. Richardson 

3. actuando en la capacidad de Notario Público 

4. sienta el sello / estampa de Notario Público 

Certifica 

5, En Anguila 
6. el 10 de Marzo de 2008 

7. Administrador de deuda, Ministerio de Finanzas o 

8, Número 275 a 

9. Sello / Timbre | 10 Firma 
(Hay un sello) Brenda Hughes : 

  
EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL TRADUCCION DEL IDIOMA! 
FRANCES AL IDIOMA ESPAÑOL. ES TODO LO QUE PUEDO AFIRMAR 
SALVO ERROR U OMISION DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 24 DE 
LEY DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO. PROCEDO A LEGALIZAR- 
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1% DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ *       
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_ZON: Mediante Resolución No.08.Q.IJ 3246 dictada. 
o por la Superintendencia de Compañías el 15 de 

Agosto del año 2008, fueron calificados de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior, y    se autorizó el establecimiento de la sucursal en el 

Ecuador de la compañía extranjera FORNAX 

GROUP CORP, protocolizado en esta Notaria el 29 

de julio del 2008,y fue-calificado de suficiente el 

poder otorgado a favor del señor Carlos Cristóbal 

        

  

DÁCTOR RODRIGO SÁLGADO VALDEZ 

 



  

'- ESTABLECIMIENTO de una SUC ¿ESA 

  

  

8 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resoltición número 08. QU. 

TRES MIL DOSCIENTOS . CUARENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de agosto de 2.008, bajo el número 2860 del Registro 

  

Mercantil, Tomo 139.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 
Escritura Pública otorgada el veintinueve de julio del año dos mil ocho y de la 

Protocolización efectuada el veintinueve de julio del año dos mil ocho, ante el Notario 

VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO 
VALDEZ, que contienen los documentos refrentes- a la AUTORIZACIÓN del 

¿ ¡CUADOR de la Compañía Extranjera 

    

     

  

      

   

mies, según lo ordena la Ley, 
lesto en el ARTÍCULO 

mí o € ide 
ES “o el Decreto 733 de 22 

29 dé, ¿goto del mismo año.- Se 
de da agosto del año dos mil 

    

Mo ar



    REPUBLICA DEL ECUADOR : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0938995 

RESOLUCIÓN No.08.Q.1. 3246 
-. DR. MARGELO ICAZA PONCE 

: -— INTENDENTE ¿/E COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

  

QUE, junto con la solicitud correspondiente, se ha presentado a este Despacho tres testimonios de la 
> cc Bprotocolización y escritura efectuadas el 29 de julio del 2008, respectivamente, ante el Notario Vigésimo 
2 ¿Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley 

de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera FORNAX 
GROUP CORP., de nacionalidad panameña; 

  

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de 
pos documentos presentados mediante Memorando No. SC.WJ.DJCPTE.08.143 de 8 de agosto del 2008; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08208 de 8 de julio del 
2008; y, ADM.08234 de 14 de julio del 2008, 

RESUELVE: 

Tí, GARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el 
e, Ya pestablecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera FORNAX GROUP CORP., con arreglo a 

-. Esus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder 
otorgado a través de la Junta Directiva de la compañía, a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, 
de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 
tome nota del contenido de esta Resolución al margen de la protocolización y escritura de 29 de julio del 2008, 
respectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en cuyo cantón fija la 

« . ¿compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización y escritura y 
¿A esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas. 

     

   

   

ARTICULO TERCERO- DISPONER que se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto íntegro del Poder con las razones correspondientes y 
un extracto de los documentos constantes en la protocolización y escritura referidas. 

¿CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización y escritura antes 
referidas.   
OMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropoli ito, ¿1 5 AG0. 2008 

/ 
    

RCEYOJCAZA PONCE 

VV/cmt 
ram. 25036 

Y 

 



Con esta fecha queda INSCRITA la pre 
sente Resolucion, bajo el No......_2789 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo...._135. 
se dá así cumplimiento a do dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecida en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

“Quo dd, 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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Lunes, 25 de agosto de 2008 
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los procedimientos de alta. Estas haceis. CON VISTA A LA SOLICITUD 
presentar todas las solicimdes — ser ejercidza per el Mandatario. — No indmesas a 
1 que se reia asalquier. QUELA SOCIEDAD. 

fan por Lry pura da dormia nrtocidad TORHAX GPQUA, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LOSPROFESIONALES SEGURIDAD 
PERSONAL Y CORPORATIVA CIA. LTDA. 

tomunica al público que LOSPROFESIONALES SE- 

RIDAD PERSONAL Y CORPORATIVA CIA. LTDA., 

mó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

blo el 23 de Jullo de 2008. Acto societario aprobado 

la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

Na, 08.0.1,003277 de 18 de Agosto de 2008, 

¡vitud de la escritura pública referida, la compañía 

brma el artículo tercero del Estatuto Social, de la si- 

ente manera; 

ATÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La compa" 

tiene por objeto social realizar actividades comple- 

las de vigilancia - seguridad...” 

o, 18 de Agosto de 2008 

Dr, Eduardo Guzmán Rueda 

INTENDENTE JURÍDICO ENCARGADO   

> 

SEGUNDA CONVOCATORIA A LA JUNTA 1 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA DE ASFALTO Y 

COMBUSTIBLES DIASFALTO CIA, LTDA. 

En cumplimiento al Artículo Décimo Sexto de ta Constitución de 
Diastallo Cía, Lda,, convoco a la Junta Genera! Extraordinaria de 
Socios, que tendrá lugar el dia martes 2 de septiembre del 2008, 
en las oficinas de la compañía, ubicadas en La Pradera N30-258 
y Mariano Aguilera, Edificio Santorini Of. 2 A., a las 10500, 

A continuación detallamos el orden del día a tratarse en la 
reunión: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocer y resolver sobre Resoluciones Aprobadas de la Junta 
General Extraordinaria del 15 Jutlo del 2008, sobre el Aumento 
de Capital Suscrito, reltormas del Estatuto social y demás asuntos 
Interselacionados. 

Solicitamos de manera especial la asistencia de todos tos socios, 
en caso de + sigún enviar un rep! 

tante con la respectiva autorización por escrita, Por tratarse 
de Segunda convocatoria y de acuerdo con el Art. 19no de los 

Estatutos de Diastalto Cía. Ltda. la Junta General Extraordinaria 
se considerará legalmente constituida con él número de socios 
que asistan, cualquiera que fuera el capital que representen. 

Quito, 22 de agosto del 2008 

Atentamenta, 

ing. Gonzalo Uzcategul 
Gerente General     
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ACTIVIDADES QUE REALI 
A 

DE 2008, 
COMD



  

nes, 25 de agosto de 2008 — * 
í e es RE 

REVISTA 
O A pr a JUDIC     

      
   

           

RIZGADO NOVENO DE LO Ch 

    

TRAMITA; Ab. Train Martinez — vdenci, 

a e E A A nc = 
e a ee ViSTOS: En verd del rizo — JUZGADO. OCTAVO OL LO 
A e es que moteado maca CIA DE PICAMCMA: Quedo, 28 
rei els ts Pez Duried miento de la preste causa, En Mayo xo! 2008, 434 J0NIZ> 
emplea, tema estas pon Davket Beralcitar Ro Dopríncipalis pelición es clara y VISTOS + La deronda que anit- 
se eres. Rocio : y , a ae re es cla y rios os demás. 
La celebración de cuetes? — Pechado a lor 4 Glez de macro ted espacial Lo evtrac> ec 0 a 

prislamos. 2004. Podne Especial otorgado — cuaricia, dere sms el 
plo soii re oo TRA ARRUAA PAIS roma Vos Darin, es 

15 0 convenivs de Sheriña Baptiste-Herrigan = Ay COMPANY UMIEO en lavof  guese na copia de la demanda 
palorlezas Sotant Soctatary Mr 1pas7i7e8A como rep Pel Stoe AAN CARLOS GON- e pie a la nes 

a cta ener prue e ie ventacha Yago! de la compa a on ESPAÑA, pata 
tas foruluades La anterior es poa MIR o ros darlos de mios ems dos Pines Se legs Ln den al 

Citado Sacra (8) de comelela e mu orgias sem dos. Eolaciones COrocadas — curción que 24 editan es esta 0 cerdo a 
ytreieta y dos $32) de read ea dai, A a £iudad» Tengase en cuenta el coat señor 
cientos veitisicia de 2008, , dre compañía Moaicillo y Fivcat Distrial de Pebercha.- 
s República de Pons así APOSTULE Teta desiesados por el pelicionaria — En vista del juramento npresa 
> cualemuiera sto brut»  ICorhentica de de 5 adas que ls misma, dista que 4 Agréguese de de da Parte acer. dor el que 

poro . Door ropita CE cho poder sen revocado Por EUA, ADE CANSECO QUÉ — de delermnar la 
e e AERO (dues). Lo que ponga — Had o sesclrects rr se a 

a pa . e penal par les Foes de ler. SALLARDO ESPAÑA, Caras por 
Ma de da escrita pública — Tis public docirnent / La oz pensa. 
378 fechar el Il dr joto — sente acta publ me O A POVE de de va 
JOE, por la cuak sa gonsti- — Lhss been signed dy NO CAVA PICIANCHA <idad pet : 
h. sabolers dono 0 lod par da A Richard Nay Berns y , dispone Catia 
da FORNAX GAQUP CONE, ACARITA Procndinente E Soller 

a a pañal A Nero t OS sl Tergasa eo cuenta el tasitero 
SA, expedido y femado al e . 
d junto del 200%, al cuet hera tha alto el et p JUTGADO OCTAVO DE LO y Chase 51 De Armando Aceldo. 

A Cevots de scan Alicades de No Lada de TIPZO ASPHALT MUA A nn e An 

su. ” e dazaaz 23 de MAYO De ”, YÉRONICA ELIZABETH los tes de Ley, 
CIO LEGAL DEIA SO — Lé Ampilta / a Anguita 8 . us la ebigación se señalar 
w; 8, e ¿de 1012) March. ESPAÑA, su le hace zaber que Me a camdorme 2 

al domicillo m1 Paraná, — 7, the Debt Officer, Mialatry el am esta Jtlcatra 1 de pre Jer. sea Muturas nobicisionts, 
aca de Panamá, de JACQUES MARCEL PASTOR sentado la guiente action: De hue dura 

RESIDE: irástero ales. ACTION: De Millon Totedo 
a Roads de a a " Ojea, Judicial eel SECRETARIO (EJOEL JUZGADO 2 

de Según ls escrita He. — D Mucider l Sons ba, A 275 teo Made Micelay Esta OCTAO 0 LO Eva Ol 

e cn ofi > pesen "DEMANDADA: 7 Verérica Sia ler y seo 

a, o Departarmecta de Asno Con TRARATE Verda! Sumario > ORO 
pulsa dee Part. Convención de da Maya de $ de Serio de fataciones Est CAUSA: 420-2008 IZUADO CUANTO PER 

uc de haber compitada * 1, País: Anguila Cerrito Ent E únete de Rctactones Et — JUEZ SUPLENTE De Armando. CAS MA e 

a Este docornerto públicas : Bertooes ea me cespocenbillca del E CRETAMIO ENCANGADO: popArES glp 
el auscrila CERTIFICA — 2. ja alda algrada sora Jue A. . OS De Juan Ersecióto Jurticia rl e a 

e. A actemdo mm la sapacióna de 
sida só » 
anta dePocz 4, alerta el valio / solapa de REPUBLICA DEL ECUADOR _. 

pa ra E SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CONVOCATORIA A 
certiticado en le ent ¡Arquilla. 

e ndo 1 A ASAMBLEA GENERAL - 
Y SELLADO EM aneñerta de Finanzas a A y , 

po EXTRAORDINARIA "OCHO DE JO DEL 9. Solo Bda 

HO Ma Me PARTOS: Do o CONSTIFUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
FID ue aotcids es COMESTIBLES DEL PACIFICO . . 

Moo SETECIENTOS. det idioma. ” 
- ces 3 loma espatol, Es toda COMESTIPAC S.A. Se convoca a los Fideicomitentes Adherentes, tene- 

e dores de Certificados de Participación Fiduciaria HIT, 
SMEN OS THE PAST uatcdela geletaróeios ¿| La compañía COMESTIBLES DEL PACIFICO, ala Asamblea General Extraordinaria del Fideicomisó 

A legalcor mé Rrma. COMESTIPAC S.A, sa constituyó por escritura pública el día Miércoles 3 de Septiembré 
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Designación de Compañía Fiduciaria sustituta del 

   nte de la Junta de Fideicomiso HIT -   
  

   
    

  

Es compdlsa de la copla quepa : 
fue pregentada.- Quito a, 008 

Lam) Y 
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DOCPOR RODRIGO SALGADO VALDÉZ; " N NOTARIO VIGEAMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

Se protecolizó ante el Doctor Rodri- 

Ñ . | . * ón . 

go Salgado Valdez, Notario, Vigésimo Noveno del Cantón 

Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente 8 mi cargo 
, 

en fe de ello confiero esta SEPTIMA COPIA CERTIFICAD , 

: : 1 
firmada y sellada en Quito , a treinta de septiembre de 

año dos mil trece e 

a 

DOCTORA MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

TARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO ENCARGADA 

  

  

  

  NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA. En aplicación 
de la Ley Notarjal DOY FE que la fotocopia que antecede 
está conforme con el original que me fue presentado 
en: 44 Foja (s) útiles) 

Quito-DM, a - -19 MAR. 2014 

Ab.Merta Augusta Peña Vásquez. Msc. NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 
DEL CANTÓN QUITO 

   
   


